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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

.2925, AÑO DE LA UJER INDÍGENA"

Oficio Núm.: HAHI ECOL /7O9/2O25
Exped¡ente. HAH/DOP /ECOA27 12025

Asunto: Validación de Expediente Técnico

DIRECCTóÑ DE OBRAS PÚBTICAS DEL H. AYUNTAMIEÍ{TO
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de jul¡o del año dos mil veinticinco,
en el Exped¡ente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén,
se dicta el presente:

Vístos
l.-En atenc¡ón a su oficio de fecha 6 de junio del 2025, recibido el m¡smo día en esta subdirección,
med¡ante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación de lmpacto Ambiental:

Construcción de colle con poviñento de concreto osfoltico en colle 7E entrc 33 y librum¡ento
Colonio Son Luis Locdlidad de Hopelchén, Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente H. AYUNT,^! ,-..,

HOFd:.{,L. Escrito de solicitud de val¡dación de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Característ¡cas de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descr¡pt¡va del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. croquis de m¡cro local¡zac¡ón del proyecto.
8. Resumen de part¡das de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de ejecución y montos de obra.
11. Acta de ¡nstalación del com¡té de part¡c¡pac¡ón social.

ll.-En v¡rtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconocida la personalidad

con la que se ostenta la Arq. Kenn¡a de Fat¡ma villamonte zapata, en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solic¡tando el Dictamen de lmpacto Amb¡ental del
exped¡ente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/DGPA/0052/2017 , con fecha 9 de Enero del 2017, donde ¡nforma
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntam¡ento de
Hopelchén, Campeche; que a partir de la notif¡cación realizada NO recibirá solicitud de Validación en
Mater¡a de lmpacto Amb¡ental, respecto a obras y act¡vidades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Amb¡ente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracc¡ón XIV y 18 de Ia Ley de Equil¡brio Ecológico y

Protección al Ambiente del estado de Gmpeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad municipal
em¡te el siguiente:
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

-2025, AfrO DE LA IrtUlER rÍ{DÍGENA"

Acuerdo
Pr¡mero: Der¡vado de lo anter¡or se procedió a analizar la documentación anexa y toda la ¡nformación
pres€ntada cons¡stente del expediente de la obra a real¡zarse, siendo responsabilidad plena del
promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en consideración para

€mitir el preseñte dictamen, dejando constanc¡a dentro del expediente número:
!{AH/DOP/ECOL/27 /2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelac¡ón del terreno
con equ¡po topográfico, cortes en mater¡al t¡po lll, reparación de tomas dom¡ciliar¡as, adquisición de

material de banco para la formación del cuerpo de terraplén, suministro y formación de la base

hidráulica, se forjaran guarniciones y banquetas de concreto, tendido y formación de carpeta de
pav¡mento asfaltico de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el mejoramiento de vialidades dentro de

la comunidad, por lo que esta autoridad em¡te el presente dictamen en base al Art 16, 18 ¡nciso a) y d),

de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón física de sustanc¡as minerales que

constituyan depós¡tos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse

conforme a lo establec¡do en el artículo 99 fracc¡ón XI de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y articulo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Ambiente del

Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretaria de Medio
Ambiente, Biodiversidad, Camb¡o Climático y Energía la autorización correspond¡ente.

Tercero: Por lo que esta autor¡dad hacedesu conocim¡ento y recomienda al responsablede la obra que

todo mater¡al pétreo que sea ut¡l¡zado durante la ejecución de la m¡sma, deberá obtenerse en bancos de

materiales que cuenten con la autorización correspondiente para su operación, emit¡da por Ia autorldad

competente.

Cuarto: EI presente acuerdo se em¡te s¡n perjuicio de que el titular tram¡te, y en su caso obtenga otras

autorizaciones, concesiones, licencias y permisos que sean requis¡tos para la realización de la obra
motivo de la presente, o bien para la operac¡ón u otras fases cuando asÍ lo consideren las leyes y

reglamentos que corresponda aplicar las autoridades federales y estatales

quinto: Notificar a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de D¡rectora de obras

Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en materia de impacto ambiental del

expediente técn¡co del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones conferidas al mun¡cip¡o en el artículo 115

const¡tucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracc¡ón I de la Ley Orgá nica d niclplos del Estado

de campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento ión P-u.blica del

Munic¡p¡o de Hopelchén v¡gente; Articulo 15,16, 18 inc¡so a), d) y Artí ll, de la ley del

equilibrio Ecológico y protección al amb¡ente del estado de Campeche y
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